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REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

13 OCTUBRE 1970 

En relación con su comunicaci6n No. 155, 
de fecha 8 de octubre de 1970, tengo a bien informarle, que 
la Ley en virtud de la cual se grava con um impuesto único 
de un 15% ad-valorem la importación de los instrumentos de 
música y sus partes correspondientes a la clase "K", ha si­
do promulgada en fecha 12 de octubre del presente año y ma.¡: 
cada con el No. 34.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Admi~istrativo de la Presidencia. 
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1 _ .. . - REPÚBLICA DOMINICANA 

00154 santo Dom1n o de Guzm .. "n D.N. 
8 e octuur e 1970 

~e.flor 
Dro Atilio Gur;.mán Fernández 
Pre i ent de la O·'mara de Di uta Oo.>, 
su D pacho.-

e.flor r si den te: 

Aviso a u t d r cibo de µu oficio Nos 
397 de fecha 30 e aeptiembr de 1970, y del ane­
xo proyecto de ley mediante el cualºª rnva con 
un impue~to único de un 15% ad-valorem la importa­
ción de lo in trumentos d mú 1ca y sus p rtes, 
specifica o en lo pár af'os del 835 al 848, de 

la ley que e~tablece el Arancel de Import-c1ón y 
Exportación de fech 29 d julio de 1947. 

Plácem· inform rle que icho roy et 
e ley fue aprob do por el enado n sebión d e~­

ta mima fecha y remitido al oder Ejecutivo para 
lo 1nes con titucionales. 

Muy atentam nte les luda. 

A r1-no A. Uribe Silva 
Presidente o 



00155 

or 
Dr. Jo. uín Bala uer 
Hon r .bl _reoi nt 

u De p cho.-

e.1. or Pre i nte: 

1 

RE rúBLICA DOMINICANA 

santo Domin o d Ouzmr'rr D. • 
8 de octu~re e 1970 

epú liaa, 

Aprobado por amas •m,ra~ we 1 lativa 
plác me remi tirl para lo in con t tucioncile 1 
proyecto de 1 y que r va con un to único de 
un 15% ad-valorem la importación de lo· inotrum nto 
d m~ ica j u partes, e p c1fica o~ n lo p'rra os 
el 835 al 848, de 1~ ley que e t4 1 e el Ar ncel d 

Im ort .. ciún y Export ción No. 1488 de fech, 26 de ju­
lio d 19470 

Con ~entim1 nto de la m' alta con ide­
rac16n saluda a u ted muy atentamente , 

Adriano A. Urib 1lva 
Pre 1 mteº 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es de interés nacional el desarr~llo de la cultura 

musical del pueblo dominicano; 

CONSIDERANDO que como un incentivo a estudiantes e intérpretes de la 
música, es conveniente la reducción de los derechos e impuestos que gra­
van la importaci6n de los instrumentos empleados en dicho arte; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. Queda gravada con un impuesto único de un 15% ad-valorem la 
importaci6n de los instrumentos de música y sus partes correspondientes 
a la clase "K", comprendidos en los Párrafos del 835 al 848, inclusives, 
de la Ley que establece el Arancel de Importaci6n y Exportación, de fe -
cha 26 de julio de 1947. 

Art. 2. La presente ley modifica, en cuanto sea necesario, cualquier 
disposición legal contraria a la misma. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Uongreso Nacional, en oanto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi -
tal de la República LJominicana, a los treinta días del mes de septiembre 
del año mil novecientos setenta, años 127 de la independencia y 108 de li 
Restauración. lFdosJ Atilio A. üuzmán Fernández, Presidente; Garidad rC.. 

de ~obrino, ~ecretaria; rC.afael Balbuena .lt'arington, oecretario ad-hoc. , 
1 

DADA en la ~ala de oesiones del oenado, ~alacio del ~ongreso Na­
cional, en Santo Domingo de Guzmán, Dist~ito Nacional, Llapital de la rC.e 
pública Dominicana, a los ocho d!as del mes de octubre del año mil n~­
vecientos setenta; años 127 de la Endependencia y 108 de la Restauraci6n~ 

1 

Q -º. Ve Q~ ~ _ h _ 
na Portes ~alé"ñzuel~' 

Secretaria ~ 

~~ 
oecretaria 

Hernández, 
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~J ~ SENADO 

República Dominicana 

CAMARA D E D IPUTA COS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Dr. Adriano A. 
Presidente del 

u Despacho. 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
30 de septiembre, 1970. 

Uribe Silva 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir 
a usted el proyecto de ley que grava con un im­
puesto único de un 15~ ad-valorem la importación 
de los instrumentos de música y sus partes, espe­
cificados en los Párrafos del 835 al 848, de la 
Ley que establece el Arancel de Importación y Ex­
portación Nool488, de fecha 26 de julio de 1947. 

ERM: 
rms/aprm. 

Este proyecto procede del Poder Ejecutivo. 

REPUBllCA DOM NICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~pin .93'al'~«ct 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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